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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Acuerdo por el que se prorrogan los efectos del 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Compañía Europea de Viajeros 
España, SA (CEVESA)”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-222). 
(2019062368)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Acuerdo por el que se prorrogan los 
efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio y la empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA (CEVESA)”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-222), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGAN LOS 
EFECTOS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 

“COMPAÑÍA EUROPEA DE VIAJEROS ESPAÑA, SA” 
(“CEVESA”), PARA LA GESTIÓN DE LAS 

SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21de 
septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la delegación de firma otorgada 
por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera, por la que se delegan determi-
nadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los órganos administrati-
vos de la Consejería (DOE n.º 245 de 26 de diciembre de 2017).

Y de otra, D. Santiago Layosa Burdallo, con NIF: ***6791**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), con CIF 
núm. A-81544868, y domicilio social en Leganés (Madrid), avda. del Petróleo n.º 28, Polígo-
no Industrial San José de Valderas, titular del contrato de concesión del servicio de transpor-
te público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-222 (Plasencia-Madrid, con 
hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
acuerdo, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que con 25 de junio de 2018, ambas partes suscribieron el convenio de colabora-
ción para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Segundo. Próximo a vencer el plazo de efectos del Convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado 
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pacto, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia 
del régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Tercero. La cláusula decimoctava del convenio de colaboración (Plazo de vigencia), a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio de 
colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vigen-
cia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de diciembre de 2018, siendo 
susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la 
duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial”.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del Convenio de colaboración,

ACUERDAN

Único.

Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2019, la eficacia del Convenio suscrito con fecha 25 
de junio de 2018.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente acuerdo que extienden en 
doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: SANTIAGO LAYOSA BURDALLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Acuerdo por el que se prorrogan los efectos del 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Líneas Extremeñas de 
Autobuses, SA (LEDA, SA)”, para la gestión de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, 
y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-240). 
(2019062369)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Acuerdo por el que se prorrogan los 
efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio y la empresa “Líneas Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA, SA)”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-240), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGAN LOS EFEC-
TOS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTI-
CAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 

“LÍNEAS EXTREMEÑAS DE AUTOBUSES, SA” (“LEDA, 
SA”), PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 
JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21de 
septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la delegación de firma otorgada 
por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera, por la que se delegan determi-
nadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los órganos administrati-
vos de la Consejería (DOE n.º 245 de 26 de diciembre de 2017).

Y de otra, D. José Emilio Cruz Prados, con NIF: ***7300**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Líneas Extremeñas de Autobuses, SA” (“LEDA, SA”), con CIF n.º: 
A-06007637, y domicilio social en Almendralejo (Badajoz), C/ Juan Campomanes Puerto, n.º 
1, titular del contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera VAC-240 (Sevilla-Mérida, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
acuerdo, a cuyo efecto:

EXPONEN

Primero. Que con 25 de junio de 2018, ambas partes suscribieron el convenio de colabora-
ción para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Segundo. Próximo a vencer el plazo de efectos del Convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado 
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pacto, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia 
del régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Tercero. La cláusula decimoctava del convenio de colaboración (Plazo de vigencia), a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio de 
colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vigen-
cia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de diciembre de 2018, siendo 
susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la 
duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial”.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del Convenio de colaboración,

ACUERDAN

Único.

Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2019, la eficacia del Convenio suscrito con fecha 25 
de junio de 2018.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente acuerdo que extienden en 
doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: JOSÉ EMILIO CRUZ PRADOS

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Garbabus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-026). (2019062374)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Garbabus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEAV-026), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“AUTOCARES GARBABUS, SL”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 

LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245 de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Sagrada Sevillano Guijarro, con NIF: ***9332**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Autocares Garbabus, SL”, con CIF: B- 06724892, prestadora del 
servicio de transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-026 
(Garbayuela-Siruela).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Autocares Garbabus, SL”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-026 (Garbayuela-Siruela), y ostenta 
la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomen-
to de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de 
fijar las condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para 
la gestión de las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explo-
tación de los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera, formali-
zan, avalando su contenido, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Autocares Garbabus, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 
de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-
026 (Garbayuela-Siruela), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propie-
dad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuen-
tre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a 
este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra, establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resul-
ten de su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
utilizar en dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos 
y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integra-
ción de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a 
esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases. (Correspondientes a la 
JEAV-012).

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems. (Correspondientes a la JEAV-012).

B.2. Letrero interior: NO uds.

B.3. Letrero exterior: 2 uds. (Correspondientes a la JEAV-012).

B.4. Antena: 2 uds. (Correspondientes a la JEAV-012).
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o infor-
máticos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de 
la subvención, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-026 (Garbayuela-Siruela), se obliga a prestar 
su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, 
los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en 
el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autori-
zación y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: SAGRADA SEVILLANO GUIJARRO



 

 
ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 

Jueves, 10 de octubre de 2019
41846

NÚMERO 196



 

4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm)
Parada Origen Según codificación SATE
Parada Destino Según codificación SATE
Tarifa Tipo de descuento aplicado, 

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete.
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm)
Origen Servicio Según codificación SATE
Destino Servicio Según codificación SATE
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Oliva, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-024). (2019062375)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Oliva, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previs-
tas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-
024), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJE-
RÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 

AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA “AUTOCA-
RES OLIVA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVEN-
CIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILI-

DAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 
JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245 de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Francisco José Pérez Tanco, con NIF: ***1537**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Autocares Oliva, SL”, con CIF: B-06335806, prestadora del servicio 
de transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-024 (Higuera 
de Vargas-Alconchel, Barcarrota y Jerez de los Caballeros).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Autocares Oliva, SL”, es titular del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-024 (Higuera de Vargas-Alconchel, Barcarro-
ta y Jerez de los Caballeros), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, 
al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de 
fijar las condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para 
la gestión de las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explo-
tación de los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera, formali-
zan, avalando su contenido, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Autocares Oliva, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), 
así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-024 (Higuera 
de Vargas-Alconchel, Barcarrota y Jerez de los Caballeros), mediante, en ambos casos, el 
uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el 
Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remi-
sión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 
del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servi-
cios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra, establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resul-
ten de su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
utilizar en dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos 
y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integra-
ción de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a 
esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 1 ud. máquina.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: NO uds. Apolos y NO uds. Módems.

B.2. Letrero interior: NO uds.

B.3. Letrero exterior: NO uds.

B.4. Antena: NO uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o infor-
máticos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de 
la subvención, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEAV-024 (Higuera de Vargas-Alconchel, Barcarrota y Jerez de 
los Caballeros), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones defini-
das en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y 
telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autori-
zación y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: FRANCISCO JOSÉ PÉREZ TANCO



 

 
ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
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4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm)
Parada Origen Según codificación SATE
Parada Destino Según codificación SATE
Tarifa Tipo de descuento aplicado, 

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete.
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm)
Origen Servicio Según codificación SATE
Destino Servicio Según codificación SATE
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
 
 
 

Jueves, 10 de octubre de 2019
41870

NÚMERO 196



 

c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 
 • • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Santibáñez 
Bus Oeste, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-023). (2019062380)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Santibá-
ñez Bus Oeste, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (JEAV-023), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA 

EMPRESA “SANTIBÁÑEZ BUS OESTE, SL”, PARA 
LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 
JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 
de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la delegación de firma 
otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera, por la que se delegan 
determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los órganos admi-
nistrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

Y de otra, D. Juan Pedro Santibáñez Recio, con NIF: 8854988B, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Santibáñez Bus Oeste, SL”, con CIF: B-06271761, prestadora del 
servicio de transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-023 
(Base Militar General Menacho-Cáceres).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Santibáñez Bus Oeste, SL”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-023 (Base Militar General Menacho-
Cáceres), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de 
fijar las condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para 
la gestión de las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explo-
tación de los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera, formali-
zan, avalando su contenido, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Santibáñez Bus Oeste, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 
de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-
023 (Base Militar General Menacho-Cáceres), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGE-
TEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de trans-
porte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra, establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resul-
ten de su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
utilizar en dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos 
y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integra-
ción de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a 
esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 1 ud. máquina.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: NO uds. Apolos y NO uds. Módems.

B.2. Letrero interior: NO uds.

B.3. Letrero exterior: NO uds.

B.4. Antena: NO uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o infor-
máticos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de 
la subvención, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEAV-023 (Base Militar General Menacho-Cáceres), se obliga a 
prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: FRANCISCO JOSÉ PÉREZ TANCO



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático 
y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, 
necesarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar 
las comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y 
garantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
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SISTEMA SIGETEX 

 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
5. Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal 
fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las 
empresas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea 
requerida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
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OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 

 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a 
la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se 
producirá bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de 
la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente 
catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de concesión  
Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de 
Extremadura. Formato (##,##). 

Número de Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno 
por la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es 
menor de 10. 

Número de billete  
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SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de concesión  
Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar 
Exportar ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
 
c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
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Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de 
siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación 
de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los 
equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Juan Álvarez 
Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-025). (2019062382)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Juan Álva-
rez Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEAV-025), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“JUAN ÁLVAREZ FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 

LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245 de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Juan Álvarez Fernández, con NIF: ***1382**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa de igual nombre, prestadora del servicio de transporte público, regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-025 (Berzocana-Cañamero).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Juan Álvarez Fernández”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-025 (Berzocana-Cañamero), y osten-
ta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de 
fijar las condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para 
la gestión de las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explo-
tación de los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera, formali-
zan, avalando su contenido, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Juan 
Álvarez Fernández”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-025 (Berzocana-
Cañamero), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramien-
tas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde 
a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos 
en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en 
el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, 
por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servi-
cios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas 
obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra, establecidas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resul-
ten de su regulación, y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
utilizar en dicha gestión los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos 
y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integra-
ción de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de la información a 
esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e 
informáticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en 
todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módem.

B.2. Letrero interior: NO uds.

B.3. Letrero exterior: NO uds.

B.4. Antena: 2 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguien-
tes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o infor-
máticos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de 
la subvención, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEAV-025 (Berzocana-Cañamero), se obliga a prestar su coope-
ración en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, 
medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autori-
zación y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: exten-
sión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: JUAN ÁLVAREZ FERNÁNDEZ



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
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5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
 
 
 
 
 

Jueves, 10 de octubre de 2019
41908

NÚMERO 196



 

4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm)
Parada Origen Según codificación SATE
Parada Destino Según codificación SATE
Tarifa Tipo de descuento aplicado, 

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete.
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm)
Origen Servicio Según codificación SATE
Destino Servicio Según codificación SATE
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de 
Trabajo de la empresa “Mancomunidad de Municipios Río Bodión”. 
(2019062397)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Mancomunidad de Municipios 
Río Bodión”—código de convenio 06100642012019— que fue suscrito con fecha 27 de marzo 
de 2019, de una parte, por representantes de la empresa, y de otra, por el Comité de 
Empresa en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de 
noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida 26 de septiembre de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARIA SANDRA PACHECO MAYA
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ACUERDO-CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE LA MANCOMUNIDAD DE 

MUNICIPIOS RÍO BODIÓN

Base jurídica.

El presente convenio colectivo fundamenta su base jurídica en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (EBEP), así como en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res (TRLET) y en su caso, normativa que los modifique o sustituya.

También les será de aplicación, entre otras, la siguiente normativa, sin perjuicio de la que la 
modifique o sustituya.

Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos extraordi-
narios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en 
materia de empleo público y de estímulo a la economía

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo.

Decreto 287/2007, de 3 agosto. Indemnizaciones por razón del servicio.

Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social.

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Preliminar.

El presente convenio colectivo ha sido negociado por la representación de la Administración 
de la Mancomunidad y la representación legal de los trabajadores/as (RLT).

Artículo 1. Objeto.

El presente convenio tiene como objeto principal la regulación de las relaciones laborales 
entre la Mancomunidad de Municipios Río Bodión y el personal laboral a su servicio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

2.1. Ámbito personal. Las normas contenidas en el presente convenio son de aplicación a 
todo el personal integrado en la relación de personal de la Mancomunidad, exceptuando 
los contratos de formación y los contratos por obra y servicio.

2.2. Ámbito temporal. Este convenio entrará en vigor al día siguiente de la publicación oficial 
del mismo. Su vigencia finalizará el día 31 de diciembre del año 2021, prorrogándose 
automáticamente si no se produce denuncia escrita de cualquiera de las partes, que 
deberá realizarse al menos con tres meses de antelación a la fecha en que expire la 
vigencia del convenio.

Denunciado el convenio y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá 
en vigor en todo su contenido. Los conceptos económicos se revisarán anualmente.

2.4. Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas de la Mancomunidad, en tanto no 
contradigan lo establecido en el presente convenio, serán de aplicación al personal al 
servicio de la Mancomunidad en lo que le sea más favorable.

2.2. Ámbito territorial. El ámbito territorial de la Mancomunidad son los centros municipales 
de los Ayuntamientos de: Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro, Feria, Fuente del 
Maestre, La Lapa, La Morera, La Parra, Los Santos de Maimona, Medina de las Torres, 
Puebla de Sancho Pérez, Valencia del Ventoso, Valverde de Burguillos y Zafra y el CID 
Zafra Río Bodión

Artículo 3. Vinculación a la totalidad.

3.1. El presente convenio colectivo constituye un todo indivisible y sus condiciones económi-
cas de trabajo se reconocen y consideran más beneficiosas en su conjunto respecto a 
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las normas convencionales anteriormente vigentes y aplicables. Por tanto, las condi-
ciones económicas y demás derechos anteriormente vigentes y aplicables a las rela-
ciones laborales colectivas del personal incluido en su ámbito de aplicación, sea por 
imperativo legal, reglamentario o convencional, quedan absorbidas y compensadas en 
su totalidad por las nuevas condiciones pactadas, que se reconocen más beneficiosas 
en su conjunto.

3.2. En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno de los preceptos por la juris-
dicción competente, el Convenio devengará ineficacia en los capítulos, artículos o 
apartados que se vean afectados.

3.3. Si dicha ineficacia supera en un tercio el articulado del Convenio o la importancia del 
precepto anulado así lo requiere, se revisará en su totalidad.

Artículo 4. Comisión paritaria.

4.1. Dentro de los quince días siguientes a la publicación del presente convenio se constituirá 
una comisión paritaria de control, desarrollo y seguimiento, integrada por dos miembros 
en representación de la Mancomunidad y por dos designados por el sindicato firmante, 
al menos uno de ellos será el/la representante de los y las trabajadoras. La presidencia 
de la comisión recaerá en la Presidencia de la Mancomunidad o representante en quien 
delegue. Las personas que integran la comisión podrán estar asistidas por personal 
asesor.

4.2. La comisión paritaria tendrá las siguientes funciones específicas:

a) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

b) Mediación de problemas originados en su aplicación.

c) Intervención, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las cuestiones 
o conflictos de carácter colectivo que se sometan a su consideración, si las partes 
discordantes lo solicitan expresamente y la comisión acepta la función arbitral y 
mediadora.

d) Realización de los estudios necesarios para el mejor desarrollo del presente convenio 
colectivo.

e) Asesoramiento de los órganos que estimen convenientes.

f) Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión respecto a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el Convenio.

g) Denuncia del incumplimiento del Convenio colectivo.

h) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del Convenio colectivo.
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4.3. Reuniones de la comisión.

a) La comisión paritaria se reunirá con carácter ordinario con periodicidad semestral, 
previa convocatoria de la presidencia, en la que se determinará la fecha, horario y 
lugar de celebración y el orden del día.

b) Dicha comisión se reunirá de forma extraordinaria a petición de una de las partes 
firmantes, fijándose la reunión con un máximo de 5 días naturales posteriores a la 
petición y previa determinación por la parte solicitante de los asuntos que hayan de 
tratarse.

c) Será necesaria la asistencia de al menos el 50 por 100 de los componentes de cada 
una de las partes para que la sesión pueda celebrarse.

4.4. Para la adopción de acuerdos se ha de votar favorablemente por la mayoría absoluta de 
los miembros presentes, siendo así vinculantes y obligatorios en su cumplimiento para 
todos/as. En caso de empate, a efectos de adoptar acuerdos, la Presidencia lo dirimirá 
con su voto.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 5. Organización y racionalización.

5.1. Principio general. La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Admi-
nistración y su personal directivo, sin perjuicio de la participación de la representación 
legítima del personal, mediante los cauces establecidos por la legislación vigente.

5.2. Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) Mejora de las prestaciones de servicios a la ciudadanía.

b) Calidad en el trabajo, mejoras de métodos y procesos administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y plaza.

e) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a través de planes y 
convenios, la promoción del personal.

f) Facilitar la movilidad del personal entre las distintas Administraciones Públicas, sin 
que ello suponga quebranto de los principios básicos de régimen jurídico que deben 
prevalecer en todas ellas.
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g) La Mancomunidad negociará con los sindicatos firmantes de este convenio los aspec-
tos retributivos de las relaciones de puestos de trabajo y los requisitos profesionales 
para el desempeño de los mismos.

h) Vigilancia y control del absentismo laboral.

5.3. Serán objeto de informe, consulta y negociación con los sindicatos representativos de la 
Mancomunidad de Municipios Río Bodión las materias relacionadas con el artículo 41 del 
TRLET, en los términos que en el mismo se prevén.

Artículo 6. Relaciones de puestos de trabajo. (RPT)

6.1. La relación de puestos de trabajo de la Mancomunidad es el instrumento técnico a 
través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de 
los servicios, y se precisan los requisitos de desempeño de cada puesto.

6.2. La RPT se configura como único instrumento para la concreción de puestos de trabajo 
del personal.

6.3. La RPT determinará las distintas categorías profesionales en las que se clasifica el 
personal.

6.4. La creación, modificación o supresión de cualquier puesto de trabajo contemplado en la 
RPT se realizará previa negociación con los órganos de representación de los trabajado-
res y trabajadoras.

Artículo 7. Ingresos. Oferta pública de empleo.

7.1. La Mancomunidad formulará anualmente su Oferta de Empleo Público, previa consulta 
con la representación de la plantilla, ajustándose a los criterios fijados en las normati-
vas básica estatal o autonómica. En la misma se determinarán, tanto las plazas de 
nuevo ingreso como las que deban de ser cubiertas por el sistema de promoción inter-
na. Deberán tenerse en cuenta las jubilaciones forzosas que se hayan de producir en 
el correspondiente ejercicio, a fin de su inclusión como vacante en la citada oferta, en 
el supuesto que se mantengan en plantilla las plazas.

7.2. Toda selección de personal, deberá realizarse conforme a dicha oferta, ajustándose a 
los criterios fijados en la normativa básica mediante convocatoria pública y a través de 
los sistemas de oposición libre, concurso-oposición y excepcionalmente por concurso, 
en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad.

7.3. Deberán especificarse los complementos retributivos y demás circunstancias inheren-
tes a la plaza ofertada.
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7.4. Los procedimientos de selección, cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajos que se hayan de desem-
peñar, incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

7.5. En todos los tribunales, órganos de selección de personal o comisiones de valoración, 
estarán presentes como observador/a una representación del personal. Las bases de 
convocatorias, concursos, etc., deberán ser negociadas con la RLT.

7.6. Durante la vigencia del convenio se hará un estudio de viabilidad para que los trabaja-
dores/as que actualmente tengan jornada parcial, pasen a desarrollar la jornada 
completa, siempre teniendo en cuenta cada caso.

7.7. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, siempre que superen 
los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempe-
ño de las tareas. La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, 
al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por perso-
nas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para 
personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

Artículo 8. Promoción interna y carrera administrativa.

8.1. Los empleados/as públicos tendrán derecho a la promoción profesional.

8.2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 
expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito 
y capacidad.

A tal objeto la Mancomunidad de Río Bodión promoverá la actualización y perfecciona-
miento de la cualificación profesional de sus empleados/as públicos.

8.3. La carrera profesional podrá consistir, entre otras, en la aplicación aislada o simultánea 
de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a. Carrera horizontal, que consiste en la progresión de niveles según categoría 
profesional u otros conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de 
trabajo.

b. Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo 
por los procedimientos de provisión establecidos en el EBEP.

c. Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no 
tenga subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el EBEP.
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d. Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo subgrupo profesional, de acuerdo con lo establecido en el EBEP.

8.4. Los empleados/as públicos de la mancomunidad podrán progresar simultáneamente en 
las modalidades de carrera horizontal y vertical.

8.5. Se regulará la carrera horizontal de los/las empleados/as públicos, pudiendo aplicar, 
entre otras, las siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de niveles de ascenso fijándose la remuneración a cada uno 
de ellos por categorías profesionales.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los traba-
jos realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del 
desempeño.

Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 9. Trabajos de superior e inferior categoría.

9.1. Sólo se podrán realizar trabajos de superior categoría cuando se produzca una necesi-
dad urgente e imprescindible, siempre que el personal reúna los requisitos académicos 
necesarios y que el puesto no pueda cubrirse por los medios normales de provisión de 
puestos contemplados en la legislación vigente.

9.2. La realización de labores de categoría superior nunca podrá exceder de seis meses de 
forma continuada ni de noventa días de forma discontinua en el periodo de un año. No 
producirá en ningún caso el ascenso automático del trabajador/a, ni la consolidación de 
las retribuciones inherentes a la misma. La realización de trabajos de inferior categoría 
podrá realizarse como máximo un mes y no tendrá incidencias en cuestiones retributi-
vas.

9.3. Cuando se realicen funciones de categoría superior, dentro de las limitaciones que el 
presente artículo establece, el trabajador/atendrá derecho a la diferencia retributiva 
entre la categoría asignada y la función que efectivamente realice.

9.4. La designación de un trabajador o trabajadora para desempeñar provisionalmente 
funciones de categoría inmediatamente superior e inferior requerirá el informe previo de 
la representación sindical de la plantilla.
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CAPÍTULO III

JORNADA LABORAL, CALENDARIO, VACACIONES

Artículo 10. Jornada laboral.

10.1. Jornada laboral.

a) La jornada ordinaria de trabajo para el personal sujeto al ámbito de aplicación de 
este convenio es de 37,5 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 
cómputo anual, de lunes a viernes. Salvo que se disponga otra cosa en la normativa 
directamente aplicable.

b) Como norma general la jornada de trabajo se realizará de forma continuada en 
horario de mañana, excepto para aquellos puestos en que sea inviable el estableci-
miento de tal jornada.

c) Para los servicios de la mancomunidad, sin perjuicio de los horarios especiales que 
puedan implantarse, se establece con carácter excepcional el horario flexible, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

— Es obligada la concurrencia y permanencia en el puesto de trabajo de todo el 
personal entre las 9:30 y las 13:30 horas de lunes a viernes.

— La realización de las 9 horas y 30 minutos restantes de la jornada ordinaria 
semanal puede llevarse a cabo desde las 7:00 a las 9:30 y de 13:30 a 22:00 de 
lunes a viernes.

d) Con motivo de la celebración de las festividades tradicionales del ámbito territorial 
de la mancomunidad en que estuvieran radicados centros o servicios dependientes 
de ella, la Presidencia podrá autorizar la implantación de un horario reducido de 
hasta dos horas por jornada en un máximo de 5 días al año.

e) El personal al servicio de la mancomunidad tendrá derecho a un periodo mínimo de 
descanso semanal de dos días ininterrumpidos que, con carácter general, compren-
derán el sábado y el domingo.

10.2. Los servicios de la Mancomunidad que por su singularidad tengan un horario distinto a 
la jornada aquí establecida se regulan en el Anexo I del presente convenio.

10.3. Descanso diario.

Todo personal afectado por este convenio, disfrutará de un periodo de descanso de 30 
minutos diarios ininterrumpidos, siempre que la jornada sea de un mínimo de 6 horas 
y continuada, que computará como trabajo efectivo a todos los efectos. Este tiempo de 
descanso no podrá disfrutarse ni al inicio ni al final de la jornada.
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Artículo 11. Vacaciones y calendario laboral.

11.1. Calendario laboral: serán de plena aplicación para establecer los días laborales y festi-
vos, los calendarios oficiales de carácter nacional, el calendario de la Junta de Extre-
madura y los de aplicación de las localidades que integran la mancomunidad, así como 
los recogidos en el presente convenio. En el plazo de un mes a partir de la publicación 
del calendario oficial, la mancomunidad señalará con intervención de los órganos de 
representación de los trabajadores/as el calendario laboral, en el que deberán incluirse 
las fiestas locales.

11.2. El personal empleado público tendrán derecho a disfrutar como mínimo, durante 
cada año natural, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los 
días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año 
fuera menor. Las vacaciones se disfrutarán, previa autorización y siempre que 
resulte compatible con las necesidades del servicio, dentro del año natural y hasta 
el 31 de enero del año siguiente, en periodos mínimos de cinco días hábiles conse-
cutivos.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, de 
los días de vacaciones previstos, se podrán solicitar el disfrute de días no consecutivos. 
Estos días no podrán ser más de 5 días hábiles por año natural, ampliables en casos 
excepcionales y justificados.

Las vacaciones se solicitarán acorde a las siguientes pautas:

— A fecha 31 de marzo, cada servicio deberá presentar su previsión de calendario de 
vacaciones anuales. Todos los servicios han de estar cubiertos como mínimo por una 
persona durante los periodos vacacionales.

— Con un mínimo de 15 días de antelación a los días elegidos para el disfrute vacacio-
nal, se deben solicitar las vacaciones mediante el modelo oficial en la sede de la 
mancomunidad.

— En un plazo de 5 días la mancomunidad comunicará la conformidad o disconformi-
dad con la solicitud recibida.

11.3. Tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales el personal que 
haya completado los años de antigüedad en función de la siguiente tabla:



Jueves, 10 de octubre de 2019
41923

NÚMERO 196

Quince años de servicio 23 días hábiles

Veinte años de servicio 24 días hábiles

Veinticinco años de servicio 25 días hábiles

Treinta o más años de servicio 26 días hábiles

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al cumplimiento de los corres-
pondientes años de servicio.

11.4. Se considerarán festivos a todos los efectos, el 24 y el 31 de diciembre. Si estos días 
coinciden con sábado o domingo, se acumularán a los días de asuntos particulares.

11.5. Si en el momento de iniciar el periodo vacacional, o durante el disfrute del mismo, la 
persona afectada fuera declarada en situación de baja por incapacidad temporal, ries-
go durante la lactancia o riesgo durante el embarazo, se suspenderá el inicio o, en su 
caso, se interrumpirá el disfrute de las vacaciones, que se podrán iniciar o reanudar 
tras el alta médica. De producirse el alta con posterioridad a la fecha límite indicada en 
el punto 11.2 del presente artículo, o bien en el caso de que el número de días que 
restasen desde el alta médica hasta tal fecha fuera inferior al de las vacaciones 
pendientes, éstas habrán de disfrutarse necesariamente y de forma ininterrumpida a 
partir del día siguiente del alta, siempre que no hayan transcurrido más de 18 meses a 
partir de la finalización del permiso aun cuando haya concluido el año natural.

En ningún caso podrán acumularse períodos de vacaciones correspondientes a distin-
tos años naturales.

El periodo de vacaciones anuales retribuidas no podrá ser sustituido por compensación 
económica, salvo en caso de conclusión de la relación de servicios y en los siguientes 
supuestos:

— Cese sobrevenido que haya imposibilitado en disfrute de las vacaciones.

— Fallecimiento.
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Artículo 12. Permisos retribuidos.

12.1. El personal al servicio de la mancomunidad tendrá derecho a los siguientes permisos 
retribuidos:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del primer 
grado de consanguinidad o afinidad, de hermanos y de cónyuge o pareja de hecho, 
tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad del domicilio 
del trabajador/ra, y cinco días hábiles cuando sea en una localidad diferente. En los 
mismos supuestos, si el causante es un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca 
en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en una localidad diferen-
te. En el caso de fallecimiento de familiares dentro del tercer grado de consanguini-
dad, el permiso será de un día natural.

A los efectos indicados en el párrafo precedente, se equipara a enfermedad 
grave de familiar su ingreso hospitalario, con una duración superior a veinti-
cuatro horas, cuando requiera la presencia del trabajador o trabajadora junto 
al familiar con enfermedad o accidentado, siempre que éste no disponga del 
acompañamiento de otra persona. La finalización de la hospitalización determi-
nará el fin del permiso, salvo que persista la causa de enfermedad grave, que 
habrá de acreditarse debidamente, al igual que en los casos que no conlleven 
la hospitalización del familiar enfermo o accidentado. Tratándose de interven-
ciones quirúrgicas de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, cónyuge o pareja de hecho, que no requieran hospitalización pero sí 
se prescriba reposo domiciliario, el permiso será de dos días hábiles cuando el 
hecho se produzca en la mismo localidad y de cuatro días hábiles cuando sea 
un una localidad diferente, en tanto se mantengan las circunstancias motivan-
tes de su concesión. Tratándose de accidente o enfermedad grave de familiar, 
el inicio del permiso será determinado por el trabajador o trabajadora y su 
disfrute se realizará, con carácter general, de forma continuada y sin interrup-
ción, salvo situaciones excepcionales debidamente justificada y ponderadas, 
hasta completar los días que pudieran corresponderle o, en su caso, hasta el 
alta médica.

b) Por traslado de domicilio en la misma localidad, dos días, y tres días si el traslado es 
en localidad distinta.

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 
que se determine.

d) Para concurrir a exámenes finales y a otras pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centros oficiales, así como para asistir a las pruebas selectivas 
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para el ingreso o provisión de puestos de trabajo en cualquier Administración 
Pública, incluidas las Universidades públicas o privadas.

e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por 
las trabajadoras embarazadas.

En los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, se tendrá 
derecho a la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y 
para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro 
de la jornada de trabajo.

f) Por lactancia de un hijo menor de 20 meses tendrá derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por 
una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, 
en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho 
podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores/as, en el caso 
de que ambos/as trabajen.

Igualmente la trabajadora o trabajador de la Mancomunidadpor su voluntad podrá 
acumular el disfrute de este derecho por lactancia uniéndolo al periodo de permiso 
por maternidad. Este permiso se incrementará, por horas y proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.

Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores y trabajadoras 
pero solo podrá ser ejercido por uno de los progenitores/as en caso de que ambos/
as trabajen.

g) Por nacimiento de hijos/as prematuros/as o que por cualquier otra causa deban 
permanecer hospitalizados/as a continuación del parto, los/as empleados/as de la 
Mancomunidad tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos 
horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a 
reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional de sus retribuciones.

h) Por el tiempo indispensable para cumplir un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida 
familiar y la laboral. En particular, el personal podrá ausentarse de su puesto 
de trabajo durante el tiempo indispensable de la jornada laboral por los 
siguientes motivos:

h.1. Para asistir a consultas médicas o asistencias sanitarias del sistema sanitario 
público o asimilado que sean precisas y siempre que por razones de disponibili-
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dad horaria del centro sanitario no puedan realizarse fuera del horario laboral. 
Para ello deberán justificar la necesidad de la ausencia en el tiempo solicitado 
en razón de las circunstancias que demanden la consulta médica o la asistencia 
sanitaria.

h.2. Para acompañar a los hijos/as menores de 16 años a las consultas médicas o 
asistencias sanitarias que precisaren, en los mismos términos y condiciones 
contemplados en el apartado anterior.

h.3. Para acompañar a las personas dependientes a su cargo que no dispon-
gan de autonomía, en los mismos términos señalados en el apartado 
anterior.

h.4. Para asistir a reuniones de coordinación del centro educativo, ordinario de inte-
gración o de educación especial, donde reciban atención o tratamiento los hijos 
e hijas con discapacidad a su cargo, y para acompañarlos/as si han de recibir 
apoyo adicional en el ámbito sanitario o social.

h.5. Para asistir a las reuniones convocadas por el centro escolar en que estuvieran 
matriculados sus hijos e hijas, relacionadas con la atención a las necesidades 
educativas de carácter especial.

h.6 Para someterse a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo 
necesario para su realización, previa justificación de la necesidad de que tales 
técnicas hayan de realizarse dentro de la jornada de trabajo.

i) Por asuntos particulares, seis días al año o los que correspondan proporcionalmente 
al tiempo de servicios efectivos prestados en el año, que no podrán acumularse a 
los periodos fraccionados de vacaciones anuales.

Así mismo, los empleados/as de la Mancomunidad tendrán derecho al disfrute de 
dos días adicionales de permiso por asuntos particulares desde el día siguiente al 
cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicional 
por cada trienio cumplido a partir del octavo.
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TRIENIOS AÑOS
DÍAS 

ADICIONALES

6 18 2

8 24 3

9 27 4

10 30 5

11 33 6

12 36 7

13 39 8

14 42 9

15 45 10

La denegación de la concesión de días de asuntos particulares siempre será motiva-
da, sin que la Mancomunidad pueda ampararse en necesidades genéricas del servi-
cio. Cuando por las necesidades del servicio no resultara posible disfrutar de este 
permiso antes del final del mes de diciembre, podrá hacerse efectivo hasta el 31 de 
enero del año siguiente.

j) Por matrimonio o pareja de hecho, que se acreditará a través de su inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o equiva-
lente, quince días naturales y consecutivos, pudiendo ser inmediatamente anterio-
res o posteriores, en todo o en parte, al día en que se celebre el matrimonio o se 
produzca la inscripción. El personal que disfrute de este permiso por inscripción en 
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un registro de uniones de hecho no podrá disfrutarlo de nuevo en caso de contraer 
matrimonio posteriormente con la misma persona. Cuando el permiso se disfrute 
después de la celebración del matrimonio o de la inscripción, si tal hecho acaece en 
día no laborable, el cómputo se iniciará en el primer día posterior laborable a la 
celebración o inscripción.

12.2. Permisos por Maternidad, Paternidad adopción o acogimiento.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condicio-
nes mínimas:

a) Permiso por maternidad: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. 
Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
hijo/a y, por cada hijo/a a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El 
permiso se distribuirá a opción de la trabajadora siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro 
progenitor/a podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de 
permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posterio-
res al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores/as trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por 
maternidad, podrá optar por que el otro progenitor/a disfrute de una parte 
determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de 
forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor/a podrá 
seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuen-
tre en situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en 
caso de discapacidad del hijo/a o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato/a deba permanecer después del parto en el centro hospitalario, este permi-
so se ampliará en tantos días como dure la hospitalización, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración.
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b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: 
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se amplia-
rá en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del / de la menor 
adoptado/a o acogido/a y por cada hijo/a, a partir del segundo/a, en los supuestos 
de adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del trabajador/a, a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción sin que en ningún caso un/a mismo/a menor pueda dar 
derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos/as progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a 
opción de los interesados/as, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesi-
va, siempre en periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en 
caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del/de la menor 
adoptado/a o acogido/a.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores/as al país de origen 
del adoptado/a, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá 
derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo 
durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogi-
miento, tanto preadoptivo como permanente o temporal, podrá iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o 
la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
temporal, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el código 
civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo 
tener el acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo/a se 
regulará según Ley.
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12.3. Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora de la Mancomuni-
dad: Las faltas de asistencia de las empleadas de la Mancomunidad víctimas de violen-
cia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiem-
po y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de 
salud según proceda.

Asimismo, las empleadas de la Mancomunidad víctimas de violencia sobre la mujer, 
para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán 
derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o 
la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la apli-
cación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 
sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca la Administración 
Pública competente en cada caso.

12.4 Protección de las víctimas de violencia terrorista: Para hacer efectivo su derecho a la 
protección y a la asistencia social integral, el personal que haya sufrido daños físicos o 
psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con 
análoga relación de afectividad, y los hijos/as de las personas heridas y fallecidas, 
siempre que ostenten la condición de trabajadores/as y de víctimas del terrorismo de 
acuerdo con la legislación vigente, así como los trabajadores/as amenazados/as en los 
términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio 
del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada 
con disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de 
otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos 
que establezca la Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se 
concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya 
sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos 
reglamentariamente.

12.5. El trabajador/a quien falte menos de cinco años para cumplir la edad de jubilación 
forzosa, podrá obtener la reducción de su jornada de trabajo en un tercio o un cuarto 
de la misma, con una reducción proporcional de sus retribuciones.

Artículo 13. Reducción de jornada por cuidado de hijo/a o por cuidado directo de 
un familiar.

a) Los trabajadores/as que por razón de guarda legal tengan a su cargo directo algún/a 
menor de 16 años, incluidos los supuestos de adopción y acogimiento permanente o prea-
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doptivo, o alguna persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desarrolle 
actividades retribuidas, así como los que tengan a su cargo directo a un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, con una incapacidad o disminución reconoci-
da de más del 65 %, que depende y requiere una dedicación especial y que no realice 
actividad retribuida, tendrán derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución del salario, entre un tercio o la mitad, percibiendo entre el 75 % o el 60 
% de sus retribuciones íntegras, respectivamente.

b) Cuando sea necesario atender el cuidado de un familiar de primer grado, cónyuge o 
pareja de hecho, el personal tendrán derecho, previa solicitud, a una reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razo-
nes de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de 
un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta 
reducción se podrá prorratear entre ellos, respetando en todo caso el plazo máximo 
de un mes.

c) Permiso por cuidado de hijo/a menor afectado/a por cáncer u otra enfermedad grave: 
el trabajador/a tendrá derecho, siempre que ambos progenitores/as, adoptantes, 
guardadores con fines de adopción o acogimiento de carácter permanente trabajen, a 
una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aqué-
lla, percibiendo las retribuciones íntegras, para el cuidado, durante la hospitalización y 
tratamiento continuado, del/de la hijo/a menor de edad afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que impli-
que un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado 
directo, continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud 
u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la enti-
dad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el/la menor 
cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores/as, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogimiento de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causan-
te, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, 
puedan tener la condición de beneficiarios/as de la prestación establecida para este 
fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el trabajador/a 
tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que 
dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor/a, adop-
tante o guardador/a con fines de adopción o acogedor de carácter permanente, sin 
perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retri-
buciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario/a de la prestación 
establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplica-
ción. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 
consiguiente reducción de retribuciones.
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Asimismo, en el supuesto de que ambos/as presten servicios en el mismo órgano o enti-
dad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcio-
namiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reduc-
ción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute de la reducción de jorna-
da prevista en los apartados anteriores de este artículo corresponderán al trabajador o a 
la trabajadora, dentro de su jornada ordinaria. Se deberá preavisar, en su caso, a la 
Mancomunidad con quince días de antelación a la fecha en que se reincorporará a su 
jornada ordinaria.

Durante el tiempo que dure la reducción de jornada por cuidado de familiares, el plus de 
antigüedad se percibirá íntegramente.

Artículo 14. Excedencia y permiso sin sueldo.

14.1 El personal de la Mancomunidad podrá optar a las siguientes modalidades de exceden-
cia:

a) Excedencia voluntaria por interés particular.

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

c) Excedencia por cuidado de familiares.

d) Excedencia por razón de violencia de género.

e) Excedencia por razón de violencia terrorista.

f) Excedencia forzosa.

a) Excedencia voluntaria por interés particular:

El personal fijo o indefinido de la mancomunidad podrá solicitar la excedencia volun-
taria por interés particular cuando haya prestado servicios efectivos en cualquiera 
de las Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de un año inmediata-
mente anterior a la solicitud, por un periodo no menor a cuatro meses y no mayor a 
cinco años.

No podrá declararse la excedencia por interés particular cuando al empleado/a se le 
instruya expediente disciplinario.
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Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no deven-
garán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situa-
ción a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de seguridad social 
que les sea de aplicación.

El trabajador o trabajadora, en esta situación deberá solicitar el reingreso, 15 días 
antes del plazo en que finalice el periodo por el que se solicitó la excedencia.

La falta de petición del reingreso de conformidad con lo previsto en el párrafo ante-
rior, supondrá la prórroga de la excedencia hasta el tiempo máximo por el que se 
puede solicitar, en caso de que la misma no hubiese agotado el plazo.

En el supuesto en que se hubiese solicitado la excedencia por el tiempo máximo 
previsto en el párrafo primero de este punto, o que no se solicitase el reingreso de 
la forma prevista en el párrafo precedente, se estará a lo dispuesto en la normativa 
reguladora del régimen sancionador/disciplinario aplicable.

Se podrá reservar el puesto de trabajo como máximo, hasta los primeros 18 meses 
de la concesión de la excedencia

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar:

Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar aunque no se 
hayan prestado servicios efectivos en la cualquier Administración Pública, con una 
duración mínima de 4 meses y máxima de cinco años, cuando el/la cónyuge o pare-
ja de hecho, resida en otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un 
puesto de trabajo de carácter definitivo en la Administración Pública.

El trabajador/a en esta situación deberá solicitar el reingreso antes de la fecha de 
finalización del período máximo de duración, o en el plazo de un mes a partir de la 
desaparición de la causa que dio lugar a la concesión de la excedencia.

La falta de petición de reingreso de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, 
supondrá el pase a la excedencia voluntaria por interés particular.

Los trabajadores/as en esta situación no devengarán retribuciones, ni les será 
computable el tiempo permanecido en la misma a efectos antigüedad.

Se podrá reservar el puesto de trabajo como máximo, hasta los primeros 18 meses 
de la concesión de la excedencia.

c) Excedencia por cuidado de familiares.

Los empleados/as de la Mancomunidad tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto 
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cuando lo sea por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o prea-
doptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judi-
cial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el 
segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo/a y no 
desempeñe actividad retribuida.

El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la 
misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración 
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual del perso-
nal. En el caso de que dos empleados/as de la mancomunidad generasen el derecho 
a disfrutarla por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejerci-
cio simultáneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los 
servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de antigüe-
dad, carrera y derechos en el régimen de seguridad social que sea de aplicación.

El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante tres años. 
Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y 
de igual retribución, si bien en el supuesto de que el trabajador/a sea laboral 
temporal se le reservará el puesto mientras se mantenga la vigencia del contrato 
bajo el que se le concedió la excedencia, y con el límite de la duración máxima de la 
misma.

No obstante, cuando el/la trabajador/a forme parte de una familia que tenga reco-
nocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de 
trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se 
trata de categoría especial.

La permanencia en esta situación será compatible con la realización de un traba-
jo en mejores condiciones laborales de horario o salario. El tiempo de permanen-
cia en esta situación no será computable a efectos de ascensos, carrera profesio-
nal ni antigüedad.

El trabajador/a en esta situación deberá solicitar el reingreso con un mes de 
antelación a la fecha de reincorporación deseada o a la de finalización del perío-
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do máximo de duración de la excedencia, o en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de la desaparición de las circunstancias que dieron lugar a su concesión, 
en su caso.

Si el trabajador/a no solicita el reingreso de acuerdo con lo señalado en el párrafo 
anterior, será declarado de oficio en excedencia voluntaria por interés particular.

Durante este período el trabajador/a tendrá derecho a participar en cursos de 
formación, especialmente con ocasión de su reincorporación.

d) Excedencia por razón de violencia de género.

Las trabajadoras de la mancomunidad víctimas de violencia de género, según la 
normativa aplicable, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integral, tendrán derecho a solicitar y a que se le conceda la situación de 
excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y 
sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Tendrán derecho a la reserva del puesto que venían desempeñando como titulares, 
siendo computable dicho periodo a efectos de antigüedad, carrera y derechos del 
régimen de seguridad social que sea de aplicación, durante un periodo máximo de 
18 meses.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la empleada tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras.

e) Excedencia por razón de violencia terrorista.

El personal que haya sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la acti-
vidad terrorista, así como los amenazados en los términos descritos en la normativa 
aplicable, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial 
firme, tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas 
condiciones que las víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo siempre que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se 
concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya 
sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos 
reglamentariamente.

f) Excedencia Forzosa.

Serán declarados en excedencia forzosa los trabajadores/as de la mancomunidad en 
los supuestos previstos por la Ley de la Función Pública de Extremadura para la 
declaración de la situación de servicios especiales al personal funcionario.
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Esta situación dará derecho a la reserva del puesto de trabajo y al cómputo del 
tiempo que se permanezca en ella a los efectos de antigüedad.

El reingreso al servicio activo deberá solicitarse en el plazo de un mes a partir del 
cese en la situación que motivó la excedencia.

Si el trabajador/a no solicita el reingreso en el plazo señalado en el párrafo anterior, 
será declarado de oficio en excedencia voluntaria por interés particular.

14.2. Permiso sin sueldo.

Podrá concederse este permiso, sin derecho a retribución, por periodo no inferior a 
cinco días naturales y una duración máxima acumulada de cuatro meses cada dos 
años, y siempre condicionado a las necesidades del servicio. A los efectos del devengo 
de pagas extraordinarias, el tiempo de duración de este permiso no tendrá la conside-
ración de servicios efectivamente prestados, sin perjuicio de su cómputo, en todo caso, 
a efectos de antigüedad.

Mientras se disfruta de este permiso no se podrá realizar ninguna otra actividad, públi-
ca o privada, para cuyo ejercicio la legislación de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas requiera disponer de autorización o reconoci-
miento de compatibilidad, salvo que con carácter previo a su inicio se hubiera otorgado 
éste de forma expresa.

Artículo 15. Servicios extraordinarios.

15.1. Con carácter general, no podrán realizarse servicios al margen del régimen de jornada 
y horarios contemplados en este convenio. No obstante, por motivos extraordinarios o 
por causa de fuerza mayor, que deben quedar debidamente acreditados, el órgano 
competente en materia de personal podrá autorizar la realización de servicios extraor-
dinarios fuera de la jornada ordinaria.

15.2. La realización de horas extraordinarias o trabajos extraordinarios tendrá carácter 
voluntario y en consecuencia en ningún caso podrá obligarse al trabajador/a a la reali-
zación de las mismas a excepción de los casos graves de catástrofe o seguridad.

15.3. Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas, que en ningún caso será supe-
rior a 80 horas al año por cada puesto de trabajo compensándose en descanso de la 
siguiente forma:

Hora extraordinaria común: 2 horas.

Hora extraordinaria en festivo u horario nocturno: 2 horas y treinta minutos.

Hora extraordinaria en festivo y horario nocturno: 3 horas.
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El tiempo se acumulará hasta formar jornadas de trabajo completas. Se compensarán 
dentro de un plazo máximo de 4 meses y teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio.

15.4. Sólo podrán retribuirse económicamente, previo acuerdo con el trabajador o trabajado-
ra afectada y comunicación a los órganos de representación de los trabajadores/ras, 
cuando la persona responsable del servicio justifique por escrito, la imposibilidad de 
compensar los descansos por horas extraordinarias.

El importe de la hora extraordinaria vendrá determinado por la aplicación de los 
porcentajes que se detallan en el cuadro siguiente sobre el valor de la hora ordi-
naria:

Hora extraordinaria común: 150 por 100.

Hora extraordinaria en festivo u horario nocturno: 175 por cien.

Hora extraordinaria en festivo y horario nocturno: 200 por cien.

15.5. Se considerará nocturnidad, a efectos de abono de horas extraordinarias, el horario 
comprendido entre las 22,00 horas y las 7,00 horas.

15.6. Al objeto de favorecer la creación de empleo, ambas partes acuerdan reducir al mínimo 
indispensable las horas extraordinarias.

CAPÍTULO IV

REGULACIONES ECONÓMICAS

Artículo 16. Conceptos retributivos.

16.1. Normas generales y comunes.

El personal sujeto a este convenio sólo será remunerado por la mancomunidad según 
los conceptos y las cuantías que se determinen en él mismo.

La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cual-
quier otro que deba realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la 
Mancomunidad, la cual regulará mediante las resoluciones oportunas el procedi-
miento sustitutorio para el percibo por los interesados/as de las cantidades que 
hayan dejado de satisfacerles.

Para los años de vigencia del presente convenio colectivo y en lo referente a subida 
salarial se aplicarán los mismos incrementos retributivos que con carácter general y 
obligatorio se establezcan en los presupuestos generales del estado.
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16.2. Conceptos retributivos:

Las retribuciones del personal son básicas y complementarias.

Son retribuciones básicas:

A) Sueldo.

B) Trienios.

C) Pagas extraordinarias.

Son retribuciones complementarias:

A) Complemento de destino.

B) Complemento específico.

C) Carrera profesional horizontal.

D) Servicios Extraordinarios.

Estas retribuciones se determinarán cuando se apruebe la Relación de Puestos de 
Trabajo (en adelante RPT).

16.3. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y 
periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas y con referencia 
a la situación y derechos del empleado/a público los primeros cinco días hábiles del 
mes a que corresponda, salvo en los siguientes casos en que se liquidarán por días:

— En el mes de toma de posesión del primer destino en una escala, clase o categoría, 
en el de reingreso al servicio activo y en el de incorporación de permisos sin dere-
cho a retribución.

— En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea por motivos de 
fallecimiento o jubilación o retiro; y en el de iniciación de permisos sin derecho 
a retribución.

16.4. Sueldo.

El sueldo de los empleado/as de la Mancomunidad Río Bodión, será el que se determi-
ne según el programa o convenio al que cada empleado/a esté adscrito. Se revisarán a 
la prórroga de cada convenio o programa con intención de igualar salarios entre 
grupos y categorías profesionales, de acuerdo con las retribuciones del personal 
funcionario según la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
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16.5. Trienios.

Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo, por cada 3 años de servi-
cios reconocidos en la Administración pública, su cuantía son 16.35 euros mensuales, 
dicha cantidad se incrementará como mínimo un 20 % anual hasta llegar a igualar la 
cantidad establecida por este concepto para el personal laboral de la Junta de Extre-
madura.

Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiempo correspondiente a la 
totalidad de los servicios efectivos, indistintamente prestados en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, tanto en calidad de laboral o contratado en régimen de 
derecho administrativo, así como de funcionario de carrera, se haya formalizado o no 
documentalmente dicha contratación.

16.6. Pagas extraordinarias.

Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe, cada una de ellas, de lo 
que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado y se devengarán en los 
meses de junio y diciembre y con referencia a la situación y derecho del empleado/a 
público/a en dicha fecha, salvo en el siguiente caso;

Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados hasta el día en que se deven-
gue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se 
reducirá proporcionalmente.

16.7. Complemento de destino.

El complemento de destino, que se comenzará a aplicar a partir de la aprobación por 
esta Administración de la relación de puestos de trabajos (RPT), será el correspondien-
te al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe.

La cuantía del complemento de destino que corresponde a cada nivel de puesto de 
trabajo será la que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los 
empleados/as públicos o, en su caso, norma que los sustituya.

16.8. Complemento específico.

El complemento específico, se comenzará a aplicar a partir de la aprobación por esta 
Administración de la relación de puestos de trabajos (RPT).

La cuantía del complemento específico deberá realizarse atendiendo a la normativa de 
ámbito laboral y los conceptos previstos en la Ley 30/1984, o cualquier otra norma 
que lo modifique o sustituya.
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Artículo 17. Indemnizaciones por razón del servicio.

Se regulará por lo dispuesto en el Decreto 387/2007, de 3 de agosto, sobre Indemnizaciones 
por razón del servicio, o normativa vigente.

CAPÍTULO V

REGULACIONES SOCIO-ECONÓMICAS

Artículo 18. Jubilación.

Se regulará por lo dispuesto en la ley 40/2007 y demás legislación reguladora de la materia.

CAPÍTULO V

FORMACIÓN

Artículo 19. Formación.

El personal al servicio de la mancomunidad tiene el derecho al perfeccionamiento continuado 
de sus conocimientos, habilidades y aptitudes para mejorar en el desempeño de sus funcio-
nes y contribuir a su promoción profesional.

En el momento de la publicación de los Planes de Formación organizados por las Admi-
nistraciones Públicas, se realizará una programación acorde a las necesidades del 
servicio y a los intereses y necesidades formativas del personal. Cada servicio presen-
tará una propuesta conjunta y con el visto bueno de la persona encargada de la coordi-
nación, si la hubiera.

El tiempo de asistencia a las acciones formativas a que se refiere el apartado anterior del 
presente artículo y sean de carácter presencial, se considerarán tiempo de trabajo efectivo.

La asistencia del personal a los cursos para los que sean seleccionados/as estará supeditada 
a la adecuada cobertura de las necesidades del servicio cuando se celebren en todo o en 
parte en horario de trabajo.

CAPÍTULO VI

SALUD LABORAL

Artículo 20. Mejora de la Incapacidad Temporal (IT)

Durante la situación de IT, la mancomunidad complementará la prestación establecida por 
seguridad social, abonando al empleado/a público el 100 % de sus retribuciones desde el 
primer día y hasta la finalización de dicha situación.
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Artículo 21. Principios generales de prevención de riesgos laborales.

21.1 Las partes firmantes del presente convenio colectivo, se comprometen al desarrollo de 
la Seguridad y Salud en el trabajo, al amparo de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Se realizará un plan anual de prevención del que será informado el Comité de Seguri-
dad y Salud y/o la delegada de prevención en el que se recogerán las líneas de actua-
ción para dicho periodo.

La evaluación de riesgos y la planificación de la prevención, incluirá los riesgos relacio-
nados con los accidentes laborales de tráfico dentro de la jornada laboral y los posibles 
efectos para los estados de embarazo y lactancia natural.

Obligaciones en materia de Prevención de Riesgos Laborales:

La mancomunidad cumplirá con el deber de información, comunicando todas las actua-
ciones que se realicen en materia preventiva.

La mancomunidad informará al personal acerca de los riesgos laborales y las enferme-
dades profesionales derivados de los riesgos inherentes al puesto de trabajo.

Para el desarrollo de una política preventiva eficaz, se tendrán en cuenta el asesora-
miento de entidades y organismos oficiales y sindicales especializados en Prevención 
de Riesgos Laborales.

En el seno del Comité de Seguridad y Salud, se analizarán los estudios de los acciden-
tes laborales y se promoverán acciones preventivas con el objeto de eliminar o minimi-
zar los riesgos que ocasionan o son susceptibles de provocar accidentes.

La mancomunidad, en cumplimiento del deber de información y formación de la planti-
lla, hará difusión de la metodología y técnicas más adecuadas para el trabajo en condi-
ciones de seguridad.

La elección y entrega de los equipos de protección individual se realizará en función de 
los criterios de máxima protección frente a los riesgos laborales, permitiendo la partici-
pación de los delegados/as de prevención en la elección de estos equipos, dentro de lo 
establecido por la normativa o guías técnicas.

21.2. Vigilancia de la Salud.

El personal afectado por el presente convenio, tendrán derecho, al menos, a un reco-
nocimiento médico anual dentro de las funciones de vigilancia de la salud establecidas 
en el plan de prevención de riesgos laborales de la empresa.
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Los reconocimientos médicos serán voluntarios y se garantizará la confidencialidad de 
los datos. El resultado del mismo será notificado a la persona en cuestión y la manco-
munidad dispondrá de los listados de aptitudes de los trabajadores/as, debiendo ser 
remitidos al Comité de Seguridad y Salud o en su defecto, a los delegados/as de 
prevención.

Serán por cuenta de la mancomunidad los gastos asociados a la vigilancia de la salud y 
el tiempo invertido en el desarrollo de las pruebas médicas será considerado como 
tiempo efectivo de trabajo. Las pruebas médicas se realizarán preferentemente a lo 
largo de la jornada laboral y en el caso de no poder ser así, se descontará de la misma 
el tiempo necesitado para ello.

21.3. Protección de trabajadores/as especialmente sensibles.

Aquellas personas empleadas que por sus características personales u otras 
circunstancias presenten una mayor vulnerabilidad a determinados riesgos, así 
como aquellos trabajadores y trabajadoras que pasen a situación de incapacidad 
permanente, total o parcial para la profesión habitual, deberán ser protegidos de 
forma específica, debiendo la mancomunidad, a través del Comité de Seguridad y 
Salud, adaptar los puestos de trabajo a sus necesidades particulares y en el caso 
de que esto no sea posible, podrán acceder a ocupar un nuevo puesto de trabajo, 
siempre que sus aptitudes psicofísicas les permitan desarrollar otra actividad 
laboral existente.

21.4. Protección de la maternidad y lactancia natural.

La Evaluación de Riesgos Laborales contemplará la posibilidad de que los puestos de 
trabajo sean ocupados por mujeres embarazadas o en estado de lactancia natural y, 
por tanto, deberán prever las medidas preventivas a aplicar para proteger la salud de 
la madre, el feto o la lactancia natural. La mancomunidad, atendiendo a su deber de 
protección frente a los riesgos laborales, deberá aplicar las medidas preventivas desti-
nadas a tal fin.

En el caso de que dichas medidas no pudieran ser aplicadas, se procederá al 
cambio de puesto de trabajo libre de riesgos para su seguridad, la del feto y la de 
la lactancia natural, sin que por ello se vaya a producir una merma de las percep-
ciones dinerarias. Para ello se elaborará, con la participación de la representación 
de los trabajadores/as, un listado de puestos de trabajo sin riesgo para el embara-
zo y la lactancia natural.

En el caso de que ni la adaptación ni el cambio fuesen posibles, podrá declararse el 
paso de la trabajadora a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo.
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21.5. Riesgos psicosociales.

La Ley 31/95, reconoce como aspectos del trabajo susceptibles de producir daños y, 
por lo tanto, objeto de actividad preventiva todas aquellas características del trabajo, 
incluidas las relativas a su organización y ordenación.

La Mancomunidad se compromete a realizar dentro de la Evaluación de Riesgos, la 
evaluación de los riesgos psicosociales, a fin de determinar los posibles riesgos para la 
salud de los empleados/as derivados de la organización del trabajo.

La elección del método utilizado para la realización de dicha evaluación deberá ser 
consensuada con la representación legal de la plantilla.

21.6. Conductas adictivas y drogodependencias.

En materia de drogodependencias en el ámbito laboral (alcohol, tabaquismo y otros) 
las partes acuerdan consensuar con la representación legal de la plantilla en materia 
de Salud Laboral, cualquier norma, conflicto o situación derivada de este tipo de adic-
ciones. Para ello, se comprometen a negociar protocolos de actuación e intervención 
en supuestos de conflictos laborales dichas cuestiones.

21.7. Medio Ambiente.

Las partes se comprometen a que la prevención de riesgos laborales y la protección 
del medio ambiente sean aspectos inseparables de la actuación cotidiana de la manco-
munidad y el personal afectado por el presente convenio. Por lo tanto, deberán desa-
rrollarse programas encaminados al ahorro energético, consumo responsable del agua, 
reducción de contaminantes atmosféricos y reciclado de residuos.

Los delegados y delegadas de prevención podrán participar en todas aquellas cuestio-
nes relacionadas con el medio ambiente referente a la actividad laboral desarrollada en 
la Mancomunidad.

21.8. Acoso Laboral.

Las partes firmantes reconocen que los comportamientos que puedan entrañar acoso 
son perjudiciales, no solamente para las personas directamente afectadas, sino 
también para el entorno global de la empresa, y son conscientes de que la persona 
que se considere afectada tiene derecho, sin perjuicio de las acciones administrativas y 
judiciales que le correspondan, a solicitar a la Mancomunidad una actuación mediadora 
y de resolución del conflicto.

Cualquier situación de acoso ocurrida dentro del ámbito laboral podrá ser objeto de 
denuncia por parte de la persona acosada, por los representantes de los trabajadores/
as o por cualquiera que sea conocedora de los hechos.
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Las partes firmantes de este convenio se comprometen a desarrollar un protocolo 
de actuación en caso de un acoso moral, sexual o por razón de sexo que permita 
abrir cauces de investigación y asesoramiento de la/as personas afectadas, así 
como cuantas medidas legales sean necesarias para evitar que se produzcan 
tales actos. En todos estos procesos debe asegurarse la participación de la repre-
sentación legal de la plantilla.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 22. Régimen disciplinario.

Se regulará por lo dispuesto en el EBEP.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS SINDICALES

Artículo 23. Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 
institucional. Derecho de reunión.

Se regulará por Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y el capítu-
lo IV del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, o normativa que lo 
sustituya.

Disposición adicional primera.

Los órganos de representación de los trabajadores/asy la mancomunidad negociarán los 
fondos adicionales y acuerdos, que en su caso, se pudieran aplicar durante la vigencia de 
este convenio colectivo.

Disposición adicional segunda.

La mancomunidad se compromete a realizar la RPT dentro del año y medio siguiente a la 
entrada en vigor del presente convenio.

Disposición adicional tercera.

1. La mancomunidad respetará la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito labo-
ral y, con esta finalidad, adoptará las medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
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discriminación laboral. Medidas que negociará, y en su caso acordará, con la represen-
tación legal de los y las trabajadoras en la forma que se determine en la legislación 
laboral.

2. La mancomunidad se compromete a elaborar e implantar dentro del año y medio 
siguiente a la entrada en vigor del presente convenioun Plan de Igualdad propio de la 
Mancomunidad de Municipios Río Bodión, con el apoyo y asesoramiento de la Oficina 
de Igualdad de la mancomunidad, el cual fijará los objetivos concretos de igualdad a 
alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar en la mancomunidad para su consecu-
ción, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de 
los objetivos fijados.

Disposición adicional cuarta. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, constituye acoso sexual 
cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o 
produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se 
crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del 
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de 
una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará 
también acto de discriminación por razón de sexo.

Disposición adicional quinta. Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo en el trabajo.

1. La mancomunidad promoverá condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso 
por razón de sexo y arbitrará procedimientos específicos para su prevención y para dar 
cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del 
mismo.

Con esta finalidad se establecerán medidas negociadas con la representación de las y los 
trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la reali-
zación de campañas informativas o acciones de formación.
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2. La representación sindical contribuirá a prevenir el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y traba-
jadoras frente al mismo y la información a la Presidencia de la Mancomunidad de 
las conductas o comportamientos de los que tuvieran conocimiento y que pudieran 
propiciarlo.

3. Las partes firmantes de este convenio se comprometen a desarrollar dentro del año 
siguiente a la entrada en vigor del presente convenio, un Protocolo de prevención y actua-
ción en caso de acoso sexual o por razón de sexo que permita abrir cauces de investiga-
ción y asesoramiento de los afectados así como cuantas medidas legales sean necesarias 
para evitar que se produzcan tales actos. En todos estos procesos se asegurará la partici-
pación de la representación legal de los trabajadores/as.

Disposición adicional sexta.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten al personal incluidos 
en el ámbito de aplicación de este convenio, se someterán, a los términos previstos en el 
ASEC-EX y su Reglamento de aplicación, a la intervención del servicio regional de mediación 
y arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los siguientes ámbitos 
materiales:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con 
lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un convenio colectivo u otro acuerdo o 
pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constata-
das que conlleven el bloqueo de la negación correspondiente a un periodo de al menos 
seis meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de las discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigidos 
por los artículos 40, 41, 47 y 51 del TRLET.

En consecuencia, las partes se adhieren expresamente al referido Servicio de Mediación y 
Arbitraje, con el carácter de eficacia general y con el alcance de que el pacto obliga a las 
partes a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedi-
miento de mediación-conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario 
la adhesión expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancias de las partes, salvo 
en los casos de sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este convenio se compro-
meten también a impulsar y fomentar.
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Disposición derogatoria.

Quedan derogados cuantos acuerdos, disposiciones o resoluciones de igual o inferior rango 
contradigan o se opongan a lo establecido en este convenio colectivo.

Disposición Final.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.
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A N E X O  I

REGULACIÓN DE JORNADA FUERA DEL HORARIO HABITUAL

1.º Servicio de Dinamización deportiva.

El personal laboral que integra este servicio deberá proponer un calendario laboral a la 
Presidencia para su aprobación en el que queden reflejados todos los aspectos ordinarios 
relativos a horarios de trabajo, días laborables y festivos, descansos correspondientes, 
turnicidad, nocturnidad, disponibilidad horaria...

Los servicios extraordinarios a cubrir, no previstos en el calendario anual de trabajo, 
deberán comunicarse a la persona responsable de la coordinación del servicio y de 
personal de la Mancomunidad con al menos 7 días naturales de antelación, para que de 
este modo los/las trabajadores/as puedan conciliar su vida familiar y puedan organizar 
adecuadamente el trabajo, salvo aquellos que por urgencia, o causas de fuerza mayor, 
que siempre será motivado, impidan supervisión con la suficiente antelación.

2.º Servicio de Parque de Maquinaria y Mantenimiento de Caminos.

El personal laboral del parque de maquinaria tendrá, según las condiciones climatológi-
cas y teniendo en cuenta las medidas preventivas referentes a salud laboral, un horario 
de invierno y de verano.

El horario de verano comprenderá, como mínimo, los meses de julio y agosto.

El cambio de horario se comunicará con 10 días de antelación, como mínimo.
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A N E X O  I I

GRADOS DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

El parentesco de una persona respecto de otra se determina por el número de generaciones 
que las separan.

En el esquema se reflejan los grados de parentesco, tanto por línea recta o directa y colate-
ral, como por consanguinidad y afinidad.

La Mancomunidad
Presidente,

FRANCISCO ÁLVAREZ DELGADO

La Representación de los
y las trabajadoras,

HELENA MARÍA ELENA PÉREZ

• • •
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos de la convocatoria para el ejercicio 2019 de 
las subvenciones a entidades promotoras del programa de formación en 
alternancia con el empleo escuelas profesionales de Extremadura, según la 
Orden de 1 de abril de 2019. (2019062415)

BDNS(Identif.):449626

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 76 de fecha 22 de abril de 2019, extracto de la Orden de 1 de abril de 2019 refe-
rido a convocatoria para el ejercicio 2019 de las subvenciones dirigidas a entidades 
promotoras de proyectos de programa de formación en alternancia con el empleo “Escue-
las Profesionales de Extremadura”, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con la identifica-
ción: 449626

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “en las convocatorias por el 
procedimiento de concurrencia competitiva la distribución distinta entre los proyectos y 
aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige 
anuncio del órgano que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
de la modificación efectuada”.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de variación en la distribución de créditos 
previstos en el artículo 2 de la orden de convocatoria correspondientes al proyecto de 
gasto 200814004001000, de las anualidades 2019, 2020 y 2021 por importe de 
29.000.000 euros y a la modificación del extracto de 1 de abril de 2019 en el apartado 
cuarto referido a la cuantía, de manera que las aplicaciones, proyectos y cuantías corres-
pondientes a las subvenciones destinadas a entidades promotoras de proyectos de 
programa de formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extrema-
dura”, serán las siguientes:

AÑO 2019:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 Importe: 8.773.500 euros. Expte. de gasto 102.

Aplicación presupuestaria: 1308242B461 Importe: 5.141.500 euros. Expte. de gasto 103.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 Importe: 585.000 euros. Expte. de gasto 104.

AÑO 2020:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 Importe: 7.018.800 euros. Expte. de gasto 102.
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Aplicación presupuestaria: 1308242B461 Importe: 4.113.200 euros. Expte. de gasto 103.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 Importe: 468.000 euros. Expte. de gasto 104.

AÑO 2021:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 Importe: 1.754.700 euros. Expte. de gasto 102.

Aplicación presupuestaria: 1308242B461 Importe: 1.028.300 euros. Expte. de gasto 103.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 Importe: 117.000 euros. Expte. de gasto 104

Mérida, 4 de octubre de 2019.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD Resolución de 13 de mayo de 2019.  
  DOE núm. 98 de 23 de mayo de 2019),  
  El Secretario General de Empleo   
  (PA, Decreto 87/2019, de 2 de agosto.   
  DOE n.º 150, de 5 de agosto),

  JAVIER LUNA MARTÍN
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, de la Secretaría General de Cultura, 
por la que se modifica la composición de la Comisión de Valoración de la 
convocatoria de las ayudas destinadas a la producción de largometrajes de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al año 2016. 
(2019062395)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3 del Decreto del Presidente 24/2016, de 
18 de octubre, por el que se convocan ayudas destinadas a la producción de largometrajes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016 (DOE n.º 207, de 27 de octu-
bre), el día 28 de noviembre de 2016 se dictó Resolución por la que se designan los miem-
bros de la Comisión de Valoración de las mencionadas ayudas, en la cual se nombraba como 
Vicepresidente de la misma a D. David Garrido Bazán, en su condición de Director de la 
Filmoteca de Extremadura, y que fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura el día 12 
de diciembre de 2016.

Con fecha 2 de julio de 2019, D. David Garrido Bazán fue cesado como Director de la Filmo-
teca de Extremadura, cargo para el que ha sido nombrada D.ª. Natalia Rodrigo Pizarro el día 
2 agosto de 2019.

Teniendo en cuenta que la vicepresidencia de la Comisión de Valoración de estas ayudas 
corresponde a la persona que ostente el cargo de Director/a de la Filmoteca de Extremadura, 
al haberse producido un cambio en la titularidad de este cargo resulta procedente modificar 
la composición de la Comisión de Valoración, y en virtud de ello,

R E S U E L V O :

Designar a D.ª Natalia Rodrigo Pizarro, en su condición de Directora de la Filmoteca de Extre-
madura, como Vicepresidenta de la Comisión de Valoración de las ayudas indicadas, en susti-
tución de D. David Garrido Bazán, manteniendo vigente la designación del resto de los 
miembros de la Comisión de Valoración efectuada mediante Resolución de 28 de noviembre 
de 2016.

Mérida, 2 de octubre de 2019.

  La Secretaria General de Cultura,

  MIRIAM GARCÍA CABEZAS

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019, de la Secretaría General de Cultura, 
por la que se modifica la composición de la Comisión de Valoración de la 
convocatoria de las ayudas destinadas a la producción de largometrajes de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al año 2019. 
(2019062396)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Orden de 26 de noviembre de 
2018, por la que se convocan ayudas destinadas a la producción de largometrajes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019 (DOE n.º 240, de 12 de diciembre), 
el día 24 de enero de 2019 se dictó Resolución por la que se designan los miembros de la 
Comisión de Valoración de las mencionadas ayudas, en la cual se nombraba como Vicepresi-
dente de la misma a D. David Garrido Bazán, en su condición de Director de la Filmoteca de 
Extremadura, y que fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura el día 8 de febrero de 
2019.

Con fecha 2 de julio de 2019, D. David Garrido Bazán fue cesado como Director de la Filmo-
teca de Extremadura, cargo para el que ha sido nombrada D.ª. Natalia Rodrigo Pizarro el día 
2 agosto de 2019.

Teniendo en cuenta que la vicepresidencia de la Comisión de Valoración de estas ayudas 
corresponde a la persona que ostente el cargo de Director/a de la Filmoteca de Extremadura, 
al haberse producido un cambio en la titularidad de este cargo resulta procedente modificar 
la composición de la Comisión de Valoración, y en virtud de ello,

R E S U E L V O :

Designar a D.ª Natalia Rodrigo Pizarro, en su condición de Directora de la Filmoteca de Extre-
madura, como Vicepresidenta de la Comisión de Valoración de las ayudas indicadas, en susti-
tución de D. David Garrido Bazán, manteniendo vigente la designación del resto de los 
miembros de la Comisión de Valoración efectuada mediante Resolución de 24 de enero de 
2019.

Mérida, 2 de octubre de 2019.

  La Secretaria General de Cultura,

  MIRIAM GARCÍA CABEZAS
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se crea la Comisión 
Interdepardamental de Población. (2019062416)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se crea la Comisión Interdepardamental de 
Población, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legíti-
mos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su 
sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier 
persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o suge-
rencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, período durante el cual el proyecto permanecerá expuesto para aquellas personas 
que quieran consultarlo en el Secretaría General de población y Desarrollo Rural, Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, población y Territorio, Políticas Agrarias y Territo-
rio, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz) así como en la siguiente dirección de 
internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio

Mérida, 25 de septiembre de 2019. El Secretario General de Población y Desarrollo Rural, 
MANUEL MEJÍAS TAPIA.

• • •
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2019 por el que se publica la subsanación 
de solicitudes de ayuda para la promoción de nuevas tecnologías en 
maquinaria y equipos agrarios en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo de la Orden de 23 de abril de 
2019. (2019081185)

La Orden de 23 de abril de 2019 establece la convocatoria de ayudas para la promoción de 
nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el ejercicio 2019, conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 
28/2017 (DOE número 58, de 24 de marzo).

El citado decreto en su artículo 17, determina que para dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con los administrados se podrán hacer mediante anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en todos los expedientes, se requiere, a los 
interesados relacionados en el anexo adjunto, para que en el plazo improrrogable de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada. 
Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notifica-
ción individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

Mérida, 4 de octubre de 2019. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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A N E X O

RELACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUDES DE AYUDA PARA LA PROMOCIÓN DE 

NUEVAS TECNOLOGÍAS EN MAQUINARIA Y EQUIPOS 
AGRARIOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA, PRESENTADAS AL AMPARO DE LA 
ORDEN DE 23 DE ABRIL DE 2019

NIF TITULAR

****6486 COVIDEX SDAD COOP

****2622 HERPEAL SOCIEDAD COOPERATIVA

****0600 SAT EL PERDIGON

****2498 TORREALTA SDAD. COOP. LTDA.

****3997 SAT EXPLOTACION LA ROMERA N.º 5849

****4054 SCDAD. COOP. EL CHAPARRITO

****7850 LAS COLEGIATAS S. COOP. ESPECIAL

****4875 SAT COCHISA

****9598 COOP. NTRA.S CARIDAD

****1776 FOMENTO OVINO EXTREMEÑO SAT 6354

****0557 SAT CAMACHO
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NIF TITULAR

****5201 SOC. COOP. AGRARIA SAN JUAN

****1133 SAT 373 OLIVA DE BARROS

****3453
S. COOP. AGRICULTORES Y GANADEROS DE 
AHILLONES

****2460 AGRITOM SAT

****7151 SAN RAFAEL SOC. COOP.

****1448 SAT LAS ABEJAS

****1455 SAT HURDESMIEL

****0416 SAT LOS CRETOS

****1582 LAS PORCIONES SDAD COOP

****4076 NO LABOREO SAT

****3549 DEL ALAGON SDAD COOP

• • •
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2019 por el que se publica la segunda remesa 
de requerimientos de subsanación de solicitudes de ayuda a la creación de 
empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo de la Orden de 28 de 
febrero de 2019. (2019081186)

La Orden de 28 de febrero de 2019 establece la convocatoria de ayudas a la creación de 
empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el ejercicio 2019, conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 
7/2019 (DOE número 27, de 8 de febrero).

El citado decreto en su artículo 17, determina que para dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones las personas solicitantes se podrán efectuar mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere, a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto, para que en el plazo improrrogable de 10 días hábi-
les a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada. Se 
informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

Mérida, 4 de octubre de 2019. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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A N E X O

RELACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUDES DE AYUDA A LA CREACIÓN DE 
EMPRESAS PARA JÓVENES AGRICULTORES Y 

AGRICULTORAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, PRESENTADAS AL AMPARO DE LA 

ORDEN DE 28 DE FEBRERO DE 2019

NIF TITULAR

*****379B CARRASCO ALVARADO, FRANCISCO JOSE

*****700G MONGE BENITEZ, NOELIA

*****600R MANCHON POZO, ANTONIO LORENZO

*****407N GALLARDO DIAZ, ANTONIO

*****402V SANCHEZ MORENO, JOSE DANIEL

*****333E TORO CALDERON, EMILIO

*****499R RUIZ GALLARDO, ANTONIO JOSE

*****755L GALA BURGOS, PABLO

*****708W TEODORO MURILLO, FLORENTINA

*****499B CANO GARCIA, CARMEN MARIA

*****753B TALAVERANO ROSA, FERMIN ALEJANDRO
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NIF TITULAR

*****687X ROMERO RASERO, JUAN MANUEL

*****540K JIMENEZ PAREDES, MARIO

*****446A BARRAGAN JARAMILLO, ENRIQUE

*****838G MARTIN MERINO, FRANCISCO JAVIER

*****523W MUÑOZ ATANASIO, MARIA DOLORES

*****017M FERNANDEZ DE LA OSA, OLALLA

*****863L SÁNCHEZ-MORO RABAZO, ANTONIO

*****335V CARRETERO CALURANO, FRANCISCO JOSE

*****108Q CHAVARRI MUGUIRO, SANTIAGO

*****776E TEJEDA HERNANDEZ, EZEQUIEL

*****135S SANCHEZ GOMEZ, JOSE ANTONIO

*****623A REGAÑA BARROSO, SERGIO

*****523T REDONDO LOPEZ, FATIMA

*****952Q GOMEZ PACHECO, ANGEL

*****433D HERNANDEZ DURAN, GABRIEL
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NIF TITULAR

*****474J FIGUERAS NAVARRO, JOSE RAMON

*****297Z LEBRATO PINILLA, SANTIAGO FRANCISCO

*****545H DURAN MUÑOZ, CARMEN MARIA

*****573X AYUSO RUIZ, SERGIO

*****653D TORRADO MORA, MARGARITA

*****009P HURTADO PALOMO, MARIA DEL CARMEN

*****463Z CALURANO MORIANO, MARIA GRACIA

*****223M CARMONA SANCHEZ, DANIEL

*****639R MELLADO SANCHEZ, ANTONIO

*****094H ARROYO GARCIA, MACARENA

*****072R CUMPLIDO HIDALGO, EZEQUIEL JOSE

*****391Y GONZALEZ LOSADA, JAVIER

*****112Y COLLADO RODRIGO, VICENTE

*****173F ASENSIO ORTIZ, JOSE MANUEL

*****244A POZO LEDESMA, ANTONIO
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NIF TITULAR

*****947M GONZALEZ GONZALEZ, CARLOS TOMAS

*****491A MATEOS VAZQUEZ, MARIA DEL CARMEN

*****816T ACEDO HIDALGO, FELIX

*****350A BLANCO AUNION, PABLO ANSELMO

*****889R PEREZ ACOSTA, MARIA

*****012H MARTIN GONZALEZ, JOSE ANTONIO

*****507B ROMERO GONZALEZ, ILUMINADO

*****362L RUBIO ROSA, ARACELI

*****315J MATAMOROS MAHUGO, DAVID

*****216G GONZALEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS

*****888G CORTES DURAN, FRANCISCO JULIAN

*****611K ALVAREZ CARCABOSO, MARIA TERESA

*****930T TEJADA PUERTO, DAVID

*****058S SALGUERO ARGUETA, CANDIDO JAVIER

*****638J TORIBIO MASCARENHAS-GRADE, FERNANDO BENITO
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NIF TITULAR

*****885G PRIETO MONTALVO, NARCISO

*****348V GOMEZ GARCIA, JOSE IGNACIO

*****185D NAVARRO ACEDO, MARIA ROCIO

*****664P SALGUERO FERNANDEZ, JUAN

*****067G BONILLA GIL, CARMEN

*****535Z GIL CORBACHO, RAUL

*****607H AGUILAR LUCAS, PATRICIA

*****772D LLANO FRANCO, ABRAHAN

*****440R FUENTES DURAN, JOSE ANTONIO

*****692P MONTAÑEZ GIMENEZ, PEDRO

*****183M SANCHEZ CALDERON, MARIA

*****776D GONZALEZ RODGERS GARCIA, MIGUEL ANGEL

*****150T DE LA HERA ROMERO, ZACARIAS

*****987S GONZALEZ IGLESIAS, ANTONIO ANGEL

*****354D RUIZ CALERO CABANILLAS, CARLOS
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NIF TITULAR

*****753K MONTERO CRUZADA, VICTOR MANUEL

*****454H GUERRERO GALLARDO, GUADALUPE

*****636Y SANCHEZ BLAZQUEZ, JOSE LUIS

*****972R CUELLAR RANGEL, DIEGO

*****477V RUBIO CABEZA, RAUL

*****002Y RODRIGUEZ GOMEZ, SUSANA

*****594G SANTOS CHAMIZO, CARLOS

*****707Z CUADRADO SANCHEZ, MIGUEL ANGEL

*****293V GOMEZ GIMENEZ, ANGEL LUIS

*****684R SANCHEZ BERNAL, ANGEL JESUS

*****592W SANTOS CHAMIZO, LUIS

*****622M LOZANO BARRERO, ISMAEL

*****044S HERREZUELO MEJIAS, ANGEL

*****153Q SANTIAGO GUILLEN, ANA

*****269K MARGALLO GARCIA, MARIA GRACIA
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NIF TITULAR

*****837F TORTONDA GORDILLO, ANTONIO

*****586E MONTERRUBIO MONTERRUBIO, JOSE LUIS

*****499K RODRIGUEZ GARCIA, JUAN FRANCISCO

*****913H TENA GALLARDO, DAVID

*****119S GONZALEZ LUENGO, MARIA DEL CARMEN

*****166C TRENADO HERNANDEZ, FRANCISCO ANTONIO

*****856T VERAS GARCIA, CARLOTY MARIA

*****238Y DEOGRACIAS SANCHEZ, MARGARITA

*****911L DE LAS HERAS SANCHEZ-MIRANDA, CRISTINA

*****351E PRIETO VILLAFRUELA, CRISTIAN

*****768B SERRANO RUBIO, ALEJANDRO

*****867A RODRIGUEZ CARCABOSO, ANTONIO

*****450E ARROYO LOPEZ, JUAN CARLOS

*****519L GUERRA SAMINO, MARIA DEL CARMEN

*****700L CARO BÁEZ, MANUEL
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NIF TITULAR

*****152K PONCE FERNANDEZ, MARIA DE LOS ANGELES

*****706V GOMEZ PAJUELO, ALVARO

*****601X CALDERON SANCHEZ, RAUL

*****474M GARCIA MEJUTO, CARLOTA JOSEFINA

*****953T GUTIERREZ DE TENA REHECHO, ALEJANDRO

*****822T DIAZ CORTES, ANA VANESA

*****143R RETAMAR SANABRIA, VICTOR MANUEL

*****438P DAZA DELGADO, CARLOTA LARES

*****809V RAMIREZ ASENCIO, RAQUEL

*****567D TOVAR GARCIA, MARIA CARMEN

*****624R BRAVO VAZQUEZ, MARTA

*****298P OSUNA BUENAFUENTE, LOIDA

*****428Z SALGUERO FLORES, JOSE LUIS

*****153J GÓMEZ CABALLERO, FRANCISCO

*****638T MELLADO SANCHEZ, FCO. MANUEL
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NIF TITULAR

*****694K SEQUEDO BIZARRO, OLIVER

*****118S AGUEDO CHAVEZ, MERCEDES DEL CARMEN

*****434X HERNANDEZ VILLA, MANUEL

*****061H DELGADO MIRANDA, RODRIGO

*****668R MENDOZA GIJON, LORENA

*****172L GARCIA GALLEGO, JUAN ARCADIO

*****170P HABA SEGADOR, ADRIAN

*****142F RODRIGUEZ RANDO, JOSE MARIA

*****565J VALIENTE GARCIA, PILAR

*****599D GARCIA VENEGAS, JOSE MARIA

*****791L BAQUERO DE LOS REYES, SERBANDO

*****419E MOLINA MUÑOZ, JOSE RAMON

*****739K GONZALEZ PEREZ, JUAN JOSE

*****423B CALLE DOBLADO, ANDRES

*****341S LECHON YERGA, CARLOS MANUEL
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NIF TITULAR

*****598G ACEDO SAN SEGUNDO, JUAN ANTONIO

*****523V GARCIA DE LA PEÑA CASTILLO, JUAN FELIX

*****871H PELEGRINO GOMEZ, PILAR

*****482H HERRERA GONZALEZ, FRANCISCO MANUEL

*****381D REQUESON LEBRATO, MAURICIO

*****418Z LOPEZ ORTIZ, ANA

*****268A LOPEZ RODRIGUEZ, CESAR

*****958M LAVADO DIAZ, MARIA

*****091X ROCHA RODRIGUEZ, MARIA RAFAELA

*****384D MENDOZA LUENGO, EMILI

*****190E GUIJARRO CANDAU, MARIA

*****866R TOBAJAS SANCHEZ, ANTONIO JULIAN

*****060X CAÑAMERO GOMEZ, PEDRO

*****194V TOSCANO BANCALERO, VICTOR

*****008K MARTINEZ BARBERO, MANUEL
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NIF TITULAR

*****145B GARCIA CASILLAS BARROSO, RODRIGO

*****714A PASCUAL APARICIO, JUAN MANUEL

*****312C MACHUCA FRAIZ, FELIPE

*****302S MUÑOZ OLIVARES, DAVID

*****640G VILLAR MARTIN, EVA MARIA

*****168B PINTADO HERRERO, ALFONSO

*****291F VAZQUEZ LOPEZ, MARIA NAVELONGA

*****670D MIRASIERRA VELARDO, RODRIGO

*****425H PEREZ MONTES, DAVID

*****062D MUÑOZ GARCIA, SAMUEL

*****041S HERNÁNDEZ BONILLA, VERÓNICA

*****138Q MACIAS DE PLASENCIA, LETICIA

*****080Q TALAVAN MONTERO, RAUL

*****9770 AGROPECUARIA LAS MILANERAS SL

*****480X PEREZ ALVAREZ, ANA MARIA
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NIF TITULAR

*****744G CRESPO MANCEBO, DAVID

*****384C DOMÍNGUEZ PULIDO, RAÚL

*****574T PEÑA GARCIA, FLORENCIO

*****314Z CABRERA SIERRA, JUAN DIEGO

*****492M SANCHEZ COBOS, MARCOS

*****504V CLEMENTE HERNANDEZ, JESICA

*****944Q MUÑOZ CLEMENTE, JOSE RICARDO

*****705T MARTÍN ANGULO, ALFONSO

*****064H HERNANDEZ BAILE, JULIO

*****594W HERRERO CARRILLO, DAVID

*****621K ARROYO TARRO, MARIA DE LOS ANGELES

*****677C RICO MARTIN, JAVIER

*****545W FERNANDEZ DIAZ, DANIEL

*****979D LOPEZ-MONTENEGRO GONZALEZ, JOSE MARIA

*****505H CLEMENTE HERNANDEZ, NURIA



Jueves, 10 de octubre de 2019
41971

NÚMERO 196

NIF TITULAR

*****376W POZOS SÁNCHEZ, FÁTIMA

*****764V VÁZQUEZ CUENCA, RUBÉN

*****080D MORENO CAÑAMERO, ESTHER MARÍA

*****994T JIMENEZ HIDALGO, CARLOS

*****405A MORA JARAMILLO, JESUS

*****945P MORAN MARTIN, FRANCISCO JAVIER

*****877P LOPEZ LAZARO, ROBERTO

*****739T ALBALAT ARRIBAS, EVA

*****727G PANIAGUA PANIAGUA, RUBEN

*****141S RUBIALES CHAMORRO, ALVARO

*****105H CORDERO CASTELLANO, MARIA JOSE

*****927A VENANCIO GONZALEZ, MARIA JOSE

*****296M CRUZ JARQUE, BERNABE

*****993T SVEDE, GUNTA

*****274M BLANCO MARTÍN, VÍCTOR MANUEL
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Orden por la que se regula el Programa de 
activación del empleo local y se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a su financiación. (2019062463)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez 
elaborado el proyecto de Orden por la que se regula el Programa de activación del empleo 
local y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 7 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a 
fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del proyecto 
de Orden por la que se regula se regula el Programa de activación del empleo local y se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación.

El sometimiento al plazo abreviado viene debidamente justificado por el Servicio competente 
en la conveniencia de agilizar la tramitación de las citadas bases reguladoras de las subven-
ciones, ya que el Servicio Extremeño Público de Empleo tiene previsto que la convocatoria de 
subvenciones al amparo de dichas bases reguladoras se realice en el ejercicio 2019. A fin de 
cumplir la previsión establecida en el punto anterior y teniendo en cuenta que es preciso 
aprobar las bases reguladoras con carácter previo a la convocatoria de subvenciones, resul-
taría sumamente conveniente y útil agilizar en la medida de lo posible  la tramitación de las 
bases.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10:00 a 14:00 
horas durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Economía 
Social y Autoempleo del Servicio Extremeño Público de Empleo sito en el Paseo de Roma s/n, 
Módulo D, 3ª Planta, de Mérida, provincia de  Badajoz.

Asimismo el proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia y Participación ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 8 de octubre de  2019. El Secretario General, RUBEN RUBIO POLO.
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AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LA VERA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2019 sobre legalización de vivienda 
unifamiliar aislada. (2019081180)

En el Excmo. Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera se está tramitando expediente sobre 
legalización de vivienda unifamiliar aislada, en la parcela 24 del polígono 9 del término muni-
cipal de Arroyomolinos de la Vera a instancia de D. Alex Isaac Vaquero Onieva y D.ª Selene 
Vaquero Onieva.

Lo que se hace público para general conocimiento a fin de que durante el plazo de veinte días 
puedan formularse alegaciones, quedando el expediente de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, sito en la Plaza de España s/n.

Arroyomolinos de la Vera, 1 de octubre de 2019. El Alcalde, MANUEL MATEOS CAMPOS.

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2019 sobre convocatoria para cubrir dos 
plazas de Agente de la Policía Local, en turno libre, mediante el sistema de 
oposición. (2019081178)

Por Decreto de Alcaldía número 2019/742, de fecha 27 de septiembre, se aprobaron las 
bases y la convocatoria para cubrir dos plazas de Agente de la Policía Local para este Ayunta-
miento de Azuaga, en turno libre, mediante el sistema de oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 187, de fecha de 1 de octubre de 
2019, aparecen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Azuaga, 2 de octubre de 2019. La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL 
PUERTO.
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AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL MONTE

ANUNCIO de 2 de octubre de 2019 sobre aprobación inicial de la 
modificación n.º 6 de las Normas Subsidiarias. (2019081179)

Aprobada inicialmente la modificación n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Casas del Monte, por acuerdo del Pleno de fecha 27/02/2019, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extrema-
dura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, y de conformidad con la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urba-
nística Sostenible de Extremadura (LOTUS), se somete a información pública por el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección https://casasdelmonte.es].

Casas del Monte, 2 de octubre de 2019. El Alcalde-Presidente, PEDRO GÓMEZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 1 de octubre de 2019 sobre aprobación inicial del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Ejecución A.U. 7.1 del Plan General Municipal. 
(2019ED0116)

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en sesión celebrada 
el día 27 de septiembre de 2019, adopta el acuerdo de aprobar inicialmente el Proyecto 
de Urbanización de la unidad de ejecución A.U. 7.1 del Plan General Municipal de 
Plasencia, tramitado a instancias de la Agrupación de Interés Urbanístico U.E. 8.7 
“Serrana de La Vera”.

El proyecto aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, 
en virtud de lo establecido al efecto en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordena-
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ción territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y en el Decreto 7/2007, de 23 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, perio-
do durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

El expediente aprobado inicialmente podrá ser consultado durante el periodo de información 
pública en el Servicio de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Plasencia, 1 de octubre de 2019. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.
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